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PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, Í23 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, 4 los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gacela.

(Articulo 1." del Código Civil riyenle.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

P^RTJE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Enero de 1892.)

Sección segunda. 

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑORA: La reconocida importancia délas 
funciones públicas que á los Médicos Directo
res encomienda el reglamento de baños de 12 
de Mayo de 1874 exige por parte del Estado 
particular atención, ya en cuanto á los cono- 
ennientos especiales y aptitudes que deben 
reunir tules funcionarios para satisfacer cum

plidamente su cometido, ya en cuanto á la re
muneración que en el conceplo de derechos 
viene concediéndoseles como recompensa á 
sus definidos é importantes servicios, que ba
jo el aspecto técnico y científico y bajo el 
administrativo, constituyen en su exacto 
cumplimiento la garantía más segura del 
buen régimen de los establecimientos y de los 
intereses y la salud de los enfermos, que en 
busca de la curación ó alivio de sus dolencias 
acuden á los mismos.

Conviene, por lo tanto, que tales éargé's 
técnico administrados se hallen revestidos 
de la autoridad y prestigio convenientes, á lo 
que en parte contribuirá sin duda alguna el 
percibo de sus derechos reglamentarios en el 
distinto concepto que se propone en el adjun
to proyecto de decreto, sin que por esto se 
aumente la cuota de los que por cada bañista 
viene basta aquí satisfaciéndose á tales fun
cionarios de la administración sanitaria.

Así, pues, en vez de las 5 pesetas que co
mo mínimum de derechos les señala el art. 48 
por las consultas que de sus dolencias les 
hagan los bañistas, se reducirá esta remune-



ración á 2-50, elevando en cambio á 5 pesetas ¡ 
los que por derechos de expedición do papele
ta les impone la obligación 5.a del art. 57, 
habiendo de armonizarse con este sentido la 
redacción del segundo párrafo del art. 59.

Por tales razones, el Ministro que suscri- 
bre, teniendo en cuenta que estos funciona
rios públicos, excepto 11, carecen de sueldo 
desde la reforma da15de Marzo de 1869,perci
biendo como única compensación de sus ser
vicios los derechos reglamentarios, cree de ne
cesidad, en beneficio de los intereses públicos, 
hacer el cambio de su concepto en el sentido 
que se propone, modificándose en su vista los 
artículos 48 y 59 del reglamento vigente, 
quedando así satisfechos á un tiempo mismo 
los deberes de la justicia, la equidad, los in
tereses y la salud de los enfermos, preferente 
atención por parte del Estado.

En su vista, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado, tiene el honor de proponer á V. M. la 
oportuna reforma de los citados artículos 48 y 
59 del reglamento vigente de bañes y aguas 
minero-medicinales, según el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1892.—SEÑORA. 
—A Ti. R. P. de V. M., JoséEl'duáyen.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me lia ex pues- 
'to el Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se modifican el art. 48 y párrafo segundo 

del 59 del reglamento de baños y aguas mi
nero-medicinales'de 12 d¿ Mayó de 1874, que
dando redactados en la siguiente forma:

Art. 48. Los Médicos Directores de baños 
percibirán de cada bañista que les consulte sus 
dolencias para prescribirles la forma y canti
dad en que deben hacer uso de las aguas, la 
remuneración que el enfermo tenga por con
veniente, no bajando de 2 pesetas 50 cén
timos.

Y peteibirán además 5 pesetas, también 
de cada bañista-, por derechos de expedición 
de la papeleta á que se refiere la regla 5.a del 
art. 57 de este reglamento.
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¡ Art. 59 (párrafo segundo). La interven
ción de los Directores con respecto á los bañis
tas que prefieran consultar y asistirse en el 
establecimiento con los Profesores libres, se 
limitará á la expedición de la papeleta marca
da en la regla 5.a del art. 57, por el estipen
dio de 5 pesetas, señalado en el párrafo se
gundo dei artículo 48, y con relación á los 
Médicos á cuidar de que no se cometan intru
siones con perjuicio de los enfermos y del de
recho profesional, y á que les faciliten el cua
dro estadístico prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 61.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, 
José Elduayen.

(Gaceta del 27 de Enero de 1892J

OFICIAL

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente instruido con motivo de la sus
pensión de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Teruel, por el que se declaró competente para 
determinar sobre qué clase de asuntos puede 
tomar acuerdos, dicha Sección emite el si
guiente dictamen:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Julio 
último se ha remitido á informe de esta Sec
ción el expediente relativo al recurso inter
puesto por varios Concejales del Ayuntamien
to de Teruel contra la providencia del Gober
nador, confirmatoria de la suspensión por el 
Alcalde de dicha ciudad de un acuerdo de la 
mencionada Corporación, por el que se decla
ra ser atribución de ésta definir qué clase de 
asuntos eran de su competencia y cuáles no.

Resulta de los antecedentes: que como en 
sesión de 18 de Marzo último tomase el Ayun
tamiento de Teruel el acuerdo de que queda 
hecho mérito, resolvió el Alcalde, por provi
dencia de 25 de dicho mes, suspender el refe
rido acuerdo, dando de ello cuenta al Gober
nador de la provincia, que confirmó en 8 de 
Mayo siguiente la expresada suspensión.

Ambas Autoridades fundaron sus resolu
ciones en que la Corporación municipal se ha
bía atribuido facultades que no le correspon
dían; en que el acuerdo de que se trata impli-
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ca una modificación de la ley en cuanto se 
arroga atribuciones que implícitamente están 
encomendadas al Alcalde al concederle el ar
tículo 169 la facultad de suspender los acuer
dos cuando recaen en asuntos que no son de la 
competencia de los Ayuntamientos; en que 
ni la ley orgánica, ni otra alguna especial, 
confiere á estos atribuciones para definir y de
terminar los asuntos que son ó no de su com
petencia, y en que el acuerdo en cuestión es
tá comprendido entre los que el Alcalde pue
de suspender, conforme el caso l.° del art. 109 
de la ley Municipal.

De la mencionada providencia del Gober
nador recurren á V. E. varios Concejales del 
Ayuntamiento de Teruel suplicando que, por 
virtud de las razones que en su escrito ale
gan, se sirva revocarla.

La Dirección general de Administración 
local informa en el sentido de que debe con
firmarse la providencia recurrida.

No comprende la Sección cómo ha podido 
el Ayuntamiento de Teruel tomar el referido 
acuerdo sin que previamente se tratara por el 
mismo de algún asunto ó motivo sobre que 
pudiera recaer, al menos en el expediente no 
consta que tal cosa haya sucedido, ya que no se 
acompalta al mismo documento alguno que lo 
demuestre. Y siendo esto asi, el mencionado 
acuerdo, tal como de él se hace mención en 
las providencias del Alcalde y del Goberna
dor, carece de eficacia y no puede subsistir.

Determinando los artículos 72 y siguien
tes de la ley Municipal los asuntos que son de 
la competencia exclusiva de los Ayuntamien
tos; señalando el capítulo 4.° de la propia ley 
las atribuciones de los Alcaldes y establecien
do el capítulo l.° del título 5.° los recursos 
y responsabilidades que nacen de los actos de 
aquellas Corporaciones, á estos preceptos han 
debido y deben atenerse éstas y las referidas 
Autoridades en todo cuanto á la buena gestión 
y régimen de los intereses de los pueblos se 
refiera.

No pueden, por tanto, tomar los Ayunta
mientos acuerdos de la naturaleza del que ha 
dadu origen al presente informe; puesto que 
su deber es atenerse estrictamente á la ley y 
no atribuirse facultades que no le competen.

Por las razones expuestas, la Sección opi- 
ua que procede confirmar la providencia dei

Gobernador de Teruel y declarar en su conse
cuencia improcedente el recurso contra ella 
interpuesto por varios Concejales del Ayunta
miento de la propia ciudad.

Y conformándose S. M. el Re}7 (Q. D. G.)> 
y en su nombre la Reina Regente, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid .20 de Enero de 
1892.—Elduayen.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Teruel.

(Gaceta del 23 de Enero de 1892.)

Núm. 266.

Consejo de Estado.
Tribunal de lo contencioso administrativo.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal.

25 de Agosto de 1890.—D. Domingo Gar
cía contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 7 de Mayo de 1890, 
sobre pago de intereses de demora correspon
dientes á varios plazos de las fincas números 
18.720 y 45.940 del Inventario del Clero.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarano.

Sección cuarta.

Núm. 272.

Fiscalía de la Audiencia de Madplid.
CIRCULAR.

A los Jueces de instrucción y Jueces munici
pales de esta Audiencia.

El Exento. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia con fecha 9 del co
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rriente mes, de Real orden recibida en el día 
de ayer me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me 
dice con esta fecha lo que sigue:—fimo señor: 
El Inspector general de la Guardia Civil lia 
hecho presente de nuevo á este Ministerio los 
perjuicios que viene ocasionando al buen ser
vicio de tan benemérito instituto la frecuen
cia con qué sus individuos tienen que asistir 
como testigos á los juicios orales y ante los 
Juzgados de instrucción y municipales, dis
trayéndolos de su misión propia, y apartán
dolos tle la custodia y vigilancia de las perso
nas y de la propiedad que especialmente les 
está encomendada. Por Real orden de 30 
de Abril de 1889, recordada en 29 de Abril 
de 1890, se recomendó ya á los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias territoriales y de 
lo criminal, á los Jueces de instrucción y 
municipales y á los funcionarios del Minis
terio liscal, que procurasen cada uno den
tro de sus atribuciones, con discreción y pru
dencia y evitando todo perjuicio al interés 
supremo de la justicia, que se limitara á los 
Casos absolutamente necesarios la asistencia 
de los individuos del cuerpo á los juicios ora
les, cuidando á la vez de que en ellos se guar
dase el respeto y la consideración que merece 
un instituto cuya principal fuerza consiste 
en el prestigio que debe acompañar á los que 
á él pertenecen. Las nuevas quejas de la Ins
pección general, movida por las que la diri
gen los Jefes de las Comandancias de provin
cia, demuestra que la citada Real orden de 30 
de Abril de 1889, aunque recordada con pos
terioridad, se tiene en olvido en muchas Au
diencias en perjuicio evidente del servicio de 
dicho instituto y singularmente de la vigi
lancia á que están tan obligados sus indivi
duos. Para evitar tales inconvenientes y esti
mando fundadas y atendibles las razones ex
puestas por la Inspección general; S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre ‘de su Augusto Hijo, ha tenido a bien 
disponer se recomiende de nuevo á los Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias territoria
les y de lo criminal, para que á su vez lo 
hagan á los Jueces de instrucción y munici
pales y funcionarios del Ministerio fiscal de 
sus respectivos territorios, el exacto cum
plimiento de lo prevenido en la citada Real 1

orden de 30 de Abril de 1889, recordada en 
22 de Noviembre de 1890, á fin de que procu
ren que la asistencia de los individuos de la 
Guardia civil, tanto á los juicios orales como 
ante los Juzgados de instrucción y municipa
les, se limite á los casos absolutamente preci
sos, concillando el interés de la justicia con 
el servicio especial del instituto.—-De Real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. De la propia Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento, el de 
los Jueces de instrucción y municipales y 
funcionarios del Ministerio fiscal de ese terri
torio y efectos consiguientes.»

En las relaciones de los Jueces de instruc
ción y Jueces municipales con los individuos 
del benemérito instituto de la Guardia Civil 
que forma en el orden de la Policía judicial 
el auxiliar más activo y eficaz en la averi
guación no sólo de la perpetración de los de
litos sino también de los delincuentes, dichos 
funcionarios judiciales han de procurar, como 
se interesa de Real orden, limitar todo lo po
sible la asistencia de los individuos de la Guar
dia civil ante sus Juzgados.

Este Ministerio fiscal viene observando en 
los procesos la frecuencia con que los indivi
duos de la Guardia Civil son llamados prime
ro por los Jueces municipales en las diligen
cias que previenen á ratificarse en los partes 
ó atestados, que hubieren extendido, con 
arreglo al art. 292 d.e la ley de Enjuiciamiento 
criminal, luego á prestar declaración sobre 
los mismos hechos del parte ó atestado y pos
teriormente por los Jueces de instrucción, 
causando con este motivo molestias á los indi
viduos de la Guardia Civil á la vez que los 
distraen del importante servicio que prestan.

No considera este Ministerio fiscal que sean 
siempre necesarias, no la ratificación del 
parte ó atestado que no lo es necesaria por el 
carácter auténtico y autoridad de estas dili
gencias, aunque por la ley sólo tengan la con
sideración de una denuncia, art. 297 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, sino las posterio
res declaraciones á que son llamados á prestar 
los individuos de la Guard ia Civil, declaracio
nes que deben limitarse á aquellos casos en 
que sólo por ellas se pueda averiguar la per
petración del delito y el delincuente.
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Idéntica recomendación se hace á este 
Ministerio fiscal de Real orden de la misma 
fecha respecto de los individuos del Ejército.

Encarezco á los Jueces de instrucción y 
Jueces municipales de esta Audiencia lo man
dado por las Reales órdenes mencionadas, sin 
perjuicio de que por este Ministerio fiscal tam
bién se cumplirá lo prevenido en ellas al pre
sentar prueba textifical para los juicios orales.

Valladolid á 29 de Enero de 1892.—El Fis
cal, Andrés Blas.

Num. 270.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillammiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería para el alio 
económico de 1892-93, se hace saber á los 
vecinos y forasteros terratenientes en esta 
villa, que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante el 
plazo de ocho días pueden presentar en 
la Secretaría del Ay untamiento, conforme á 
lo que determinafol art. 45 del Reglamento 
vigente, sus respectivas relaciones duplicadas 
cu que se hagan constar aquellas, exhibiendo 
los títulos ó documentos que motiven la alte
ración, y teniendo entendido que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Olmos de Esgueva 27 de Enero de 1892.-— 
El iUcalde, Pablo Perez.—Gregorio Fernan
dez, Secretario.

Con el propio objeto ó igual término invi
tan los Ayuntamientos de 

Cabezón de Valderaduey 
Castro nuevo de Esgueva

Núm. 278.

Alcaldía constitucional de 
Aguasal.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Facultativo Munici
pal de este pueblo, con la dotación anual de 
25 pesetas, por la asistencia á cuatro familias 
pobres.

Los aspirantes que deseen solicitarla lo ha

rán á esta Alcaldía en el término reglamen
tario, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

Aguasal 29 de Enero de 1892.—El Alcal
de, Eustasio Rodríguez.

Sección quii\ta.

Núm. 259.

El Comisario de Guerra, Interventor de la
Fábrica de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de una parte de los aprovechamientos 
resultantes de la molturacion hecha por la Ad
ministración Militar en esta Fábrica, se con
voca por el presente anuucio á concurso que 
tendrá lugar el día 10 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana, en ¡a Factoría de 
Utensilios militares de esta Capital, sita Cade
nas de San Gregorio, núm. 5, con el fin de 
enajenar doscientos cincuenta quintales mé
tricos de salvados y seis de aechaduras. Lis 
proposiciones se presentarán por escrito, ex
presándose los artículos que se desean adqui
rir, su precio por cada quintal métrico, y pu- 
diendo comprender una sola proposición los 
dos artículos, ó bien uno sólo, quedando la 
Junta en libertad de aceptar ó no las ofertasva 
respecto de los dos artículos ya de uno sólo se
gún convenga á la Administración. La entre
ga de los aprovechamientos, se hará al pié de 
fábrica, siendo de cuenta del rematante el en
vase ó trasvase á sacos de su propiedad y 
cargue. El pago se hará al mismo tiempo que 
la entrega de los artículos en oro, plata ó bille
tes del Banco de España, y el rematante debe
rá retirar aquellos de la fábrica en el término 
de ocho días á contar desde el en que se celebre 
el concurso.

Valladolid 27 de Enero de 1892.—José Na
varro.

(Talón núm. 46.)

- ------ -
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Núm. 171.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.
■ -^A/\Ar^AAAAAAArw*M^----

Año de 1891 á 1892. COWTABITRIA,

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 9 del actual.

SITIO y MOTIVO DE LA OBRA.

JOKNAI.KS
satisfechos.

materiales.

TSNDEDÚKKS 0 CONTÜATISUí. CONCEPTO DEL EASTO. GNIDADES.
Phkcio. Impoutu.

Pololas. Cn. Peietas. Cti. Peielai. c».

Arreglo de paseos y
jardines por losobre- Lorenzo Abascal. . Huebras. 4 y li2 4 95 22 27
ros del plús. . . . 867 28 Braulio Tejedor.. . Idem. 4 v 1[2 4 95 22 '27

Josefa Lara. . . . Idem. 4 y li2 4 95 22 ¡27
Jd. id. de ordinario. . 320 15
Construcción de un po-

zo sumidero en las
inmediaciones del
Hospital Militar.. . 16 50

Leoncio Polo.. . . Huebras. 5 4 95 24 75
Reparación de empe- Jorge Calvo. . . . Idem. 5 4 ,95 24 75

drados de calles. . 526 77 Ramón Fernandez. . Idem. 5 4 95 24 75
Basilio González. . Idem. 5 4 95 24 75

Id.decaminos vecinales 363 50
Obras ejecutadas en el

edificio de los Mos-
tenses ..................... 223 51

Obras ejecutadas en el Mariano Alonso.. . Yeso. llóOkilógs. 15 17 25
antiguo Seminario Juan Alonso.. . . Ladrillos. 6000 3 180
paralaiustalaciondel 'Mariano Alonso.. . Yeso. 3400kilógs. 15 51
Depósito Municipal. 471 71 Rafael Fernandez. . Cal común. 40 hectós. 1 40

'Hijos de Moran. . . Tarios efectos de ferretería. 30Excavación hecha en
el antiguo solar de la
Casa Consistorial y
preparación de ci-
mientos........................ 405 46

Colocación de asientos
de piedra en los pa-
seos de las Moreras
y afueras del Porti-
lio del Principe. . . 229 98

Arreglo de fuentes y
cañerías..................... 18 75

Obras ejecutadas en la
casa del guarda del
pinar de Antequera.. 20 50 Antonio Maté. . . Colocación do 4 cristales. 3 50

Desarme de la maqui-
naria de las Aceñas
del Puente Mayor
destinada á la eleva-
cion de aguas.. . . 54 10 '

Agustín Soba. . . Huebras. 4 y lt2 4 95 22 27
Pedro Crespo. . . Idem. 4 y Ii2 4 95 22 27Extracción de grava y Isidoro Alonso. . . Idem. 4 y 1t2 4 95 22 27arena por los obreros Juana Prieto.. . . Idem. 4 y li2 4 95 22 27del plus para el arre- Casimiro Diez. . . Idem. 4 y 1t2 4 95 22 ' 27glo de caminos veci- Juan Pajares.. . , Idem. 9 4 95 44 75nales............................ 827 26/Mariano Calvo. . Idem. 4 y 1 ¡2 4 95 22 25
Nicomedes Blanco.. Idem. 4 y Ii2 4 95 22 27
Mariano Martínez. . Idem. 4 y 1t2 4 95 22 27
Juan Alonso. . . . Idem. 3 y D2 4 17 37
Sebastian Latorre. . Idem. 4 y li2 4 95 22 22
Juan Ortega. . . . Idem. 4 y li2 4 95 22 27
Domingo Rojo. . . Idem. 2 v 1 tO 4 95 12 37

\Pedro Moro. . . . ídem. 2 y 1[2 4 95 12 37
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Arreglo de las casetas 
de madera para res
guardo de los Vigi
lantes de Consumos, 

Id. de las herramientas
44
43

37
75

Total jornales. 4433 59 Total materiales y huebras. 796

Pesetas. Cts.
RESÚMEN.

Importan los jornales.................................................... 4433 59
ídem los materiales y huebras.................................. 796 87

Total i*issista.s. . 5230 46

Valladolid 15 de Enero de 1892.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.°, El Alcalde accidental f"NT- 
colás de la Fuente Arrimadas.

Núm. 281.

EDICTO.

Don Nicolás Cardona Martin, Abogado 
en ejercicio del Ilustre Colegio y Juez 
Municipal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Hago saber: Que el día diez y seis de Febrero 

próximo y hora de las diez de su mañana, se su
bastarán en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en el Palacio Municipal, los bienes mue
bles y semoviente embargados á D. Mariano Rico 
(a) Chino, vecino de Gumiel del Mercado, para ha
cer pago á D. Santiago Arroyo de la cantidad de 
ciento treinta y tres pesetas, quecon la tasación de 
los mismos,son los que á continuación se expresan:

Bienes muebles.—Una cuba con su suelo, de 
cabida de cincuenta cántaras, en cueva titulada 
de las Carbonei’as, tasada en cincuenta pesetas.

El trato de una tierra sembrada de patatas, 
tasada en siete pesetas cincuenta céntimos.

Semoviente.—Un pollino blanco, tasado en se
senta pesetas.

Lo que se hace saber al público por el presen
te para conocimiento de los que deseen interesar
se en dicha subasta, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que.no cubra las dos terceras par
tes del avalxio, debiendo consignar los licitadorss 
en la mesa del Juzgado destinada al efecto el diez 
por ciento del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta.

Dado en Valladolid á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—-Nicolás Carmo- 
im Martin.—Ante mí, R. Martínez de Velasco.

Talón núm. 49.

Núm. 270.

Juzgado municipal de SI Campillo.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la Ley Provisional 
del Poder judicial y reglamento de diez de 
Abril de 1871, y dentro del término de quin
ce días á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

En este Juzgado municipal hay de noven - 
ta á cien vecinos, se celebran aproximada
mente: juicios verbales veinte, actos de con
ciliación cuatro, juicios de faltas diez, ins
cripciones treinta. El Secretario cobra anual
mente por término medio la cantidad de cien 
pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de buena conducta mo

ral, debiendo ser esta certificación expedida 
por la Alcaldía del interesado.

3. ° La certificación de examen conforme 
al reglamento ú otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño del cargo.

4. “ Es compatible con el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de este pueblo.

Ei Campillo á veinticinco de Enero da 
1892.—El Juez Municipal, Rosalino Mayor.
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Núm. 251.

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO.

Año de 1891 á 1892. CONTADURÍA.

Nota de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Administración durante la 
semana que termina hoy.

Sitio y ffloíiyo de las obras.
JORNALES. MATERIALES. PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEI. GASTO. UNIDADES. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Camino del hoyo-
Explanación. G8 Pascasio M a roto y 64 más

Total jornales. .
i

68 j
_

RESÚMEN.

Importan los jornales.....................^ 08

Total pesetas. . . , .j G8

Pesquera de Duero 24 de Enero ue 1892.—El Alcalde, Mariano García.—El Secretario 
Aniceto Castaño Vi Mazan.

VALLADUUUi 1H93.—Impreuta y Bnoaaderaa'iloa dol EXosploio provinnlul


